D. XXXXXX (NNNNNNNNNN), Guardia Civil, con destino en el Grupo de Acción Rápida (Logroño), asistido en este trámite por D. Antonio Suárez-Valdés González, letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (52.396), con domicilio a efectos de notificaciones en la C/ Bravo Murillo 101 – PL 11 – 28020 – Madrid, FAX: 91.535.77.71, ofreciéndose, a efectos de notificaciones dicho domicilio, con el debido respeto y subordinación EXPONE:
PRIMERO: Desde el dd/mm/aaaa hasta el dd/mm/aaaa o la actualidad el dicente ha venido prestando servicios en el Grupo de Acción Rápida. 
SEGUNDO: Que pese a que el actor tiene reconocido, tanto por Sentencia evacuada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, como por la propia Dirección General de la Policía y la Guardia Civil, su derecho a la percepción del complemento de zona conflictiva en cuantía integra y en proporción a los servicios efectivamente prestados como comisionado en el País Vasco o Navarra, sin embargo al dicente no se le viene abonando dicho complemento retributivo ni en sus periodos vacacionales ni en sus periodos cíclicos de descanso, aún cuando en los mismos tendría igual derecho al cobro del citado complemento, en su parte proporcional a los servicios efectivamente prestados a lo largo del año, con respecto a la jornada laboral total. Dicha situación contraviene lo estipulado en los convenios de la OIT suscritos por el estado español, teniendo este funcionario derecho al abono del complemento de zona conflictiva, tanto en sus periodos vacacionales, como de descanso cíclico y semanal, como por otro lado viene percibiendo el personal destinado en la denominada zona conflictiva, tanto mas, cuando se ha venido reconociendo, de manera reiterada por la Guardia Civil, que la prestación de los servicios en dichas provincias, constituye la esencia misma del trabajo desarrollado en la unidad de los GAR.
TERCERO: Por otro lado al dicente se le han liquidado unas cuantías en ejecución de sentencia evacuada en el procedimiento P.O. 1111/2000, tramitado ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en concepto de atrasos del complemento de zona conflictiva, a las cuales se les ha detraído, de forma entiendo irregular, las cuantías abonadas a este funcionario en el epígrafe de su nómina correspondiente al concepto de complemento de zona conflictiva, pero que sin embargo venían a abonar una cuantía diaria en concepto de dietas devengadas con motivo de los desplazamientos desarrollados por el dicente a las provincias vascas y/o Navarra, con ocasión de la comisión de servicio desarrollada. Dichas cuantías abonadas en concepto de dietas y por tanto de contenido indemnizatorio, no pueden, en modo alguno, ser detraídas de las cantidades adeudadas a este funcionario en concepto de atrasos del complemento de zona conflictiva, que tiene carácter retributivo, como se ha venido efectuando, al tratarse de conceptos no homogéneos y por tanto no susceptibles de compensación o absorción. Por todo ello esta parte viene a reclamar se proceda al abono de las cuantías indebidamente detraídas a este funcionario en concepto de complemento de zona conflictiva en la ejecución de sentencia efectuada o subsidiariamente se proceda al abono al mismo de las dietas por desplazamiento y manutención dejadas de abonar al actor en los últimos cuatro años, al haberse compensado sus abonos dentro del complemento de zona conflictiva, con lo que efectivamente se habrían dejado de abonar las mismas.
CUARTO: En fechas recientes ha recaído auto, en pieza separada de ejecución de sentencia, en recurso tramitado ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que recoge e fundamento cuarto de la Sentencia evacuada por el Tribunal Supremo en fecha 25/05/2005 que ha reconocido a los recurrentes, compañeros del dicente, su derecho a “que por la administración se les abone el importe correspondiente al complemento de zona conflictiva durante los días en que prestaron servicios en el País Vasco /Navarra (incluidos los periodos de descanso y vacacionales, en proporción a los servicios prestados), durante los cinco años anteriores a la primera petición en vía administrativa ….”. Así mismo se reconoce en dicha resolución que en los pagos de atrasos del complemento de zona conflictiva efectuados por la administración, “no se podrá descontar lo pagado a los actores por desplazamientos y dietas en comisión de servicio, de acuerdo con lo establecido en la Orden Ministerial de 23 de octubre de 1984”.    

Por todo lo expuesto, a V.E., 

SOLICITA:

Que, tras los correspondientes trámites legales oportunos, tenga a bien reconocer al dicente su derecho al cobro de las cantidades presupuestariamente establecidas en concepto de complemento de zona conflictiva y devengadas durante sus periodos vacacionales, y de descanso cíclico y semanal, así como la totalidad de las cantidades abonadas en concepto de dietas por desplazamiento y manutención y detraídas al actor en la liquidación de la ejecución de la sentencia evacuada en el procedimiento P.O. 1111/2000 tramitado ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid sobre reclamación del complemento de zona conflictiva, como si conformasen parte de dicho complemento, o subsidiariamente que se proceda al abono de las cantidades devengadas en concepto de dietas por desplazamiento y manutención, con motivo de su servicio en los GAR en los últimos cuatro años, todo ello con abono de las cantidades devengadas en los cuatro años inmediatamente anteriores a la siguiente petición, cantidades que deberá ser INCREMENTADAS CON LOS INTERESES LEGALES hasta el momento de su abono.

Por ser  justicia que pide en  XX, a    de      de 2010.
EXCMO. SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA Y LA GUARDIA CIVIL.-

MADRID.-
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